
11 enero 1970 B. O. del K-Núm. lS

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adm1nlltratlvo promovIdo por dOll SlUlo¡¡lO Jlméilez Martln.
don Ricardo López Agu1lar y don Pedro Carretero ESI)1nosa. de
bemos absolver y absolvemos a 1& Administrac1ón de1a deman
da interpuesta por los m.1smos contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de 25, 21 Y 25 de septiembre de 196~, por las
que se denegó a los respectivos recurrentes los em.olumentos del
empleo de TenIente, y 21 de octubre, 6 de noviembre y 31 de
octubre de 1967, desestimando recursos de reposición contra
aquéUaa, cuyaa resoluotones declaramos firmes y subS1stentes;
sin hacer especial copdena de costas.»

As! por esta nuestra sentencia, que se publlcará en el «Bo
letíu 0fIctal del Estado» e Insertará en la «Colecclón Leglslll
Uva}), definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en eumplimi8ltlto de lo prevenido en el articulo 105 de ·la
Ley de lo Contencioso--administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363).=ur: la presente Orden ministerial digo a V.f!;. ptLra
SU ente y efectos consl¡¡uIente•.

D10s guar~e a V. E. mucllos aftoso
Madrld, 26 de diciembre de 1969.

CASTAAON DE MENA

:Excmo. sr. General Subsecretario de est.e Ministerio.

ORDEN de 26 de diciembre ae 1969 por la q·ue se
dtBpone el cumpltmtento de la sentencfa del Tri
bunal Supremo dfctada con fecha 27 de octubre
de 1969 en el recurso c6ntenckJsfHUimintstrattvo in
terpuesto par don Frutos Blanco Jiménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido
en única instancia ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don t'rutos Blanco
Jlménl!Z) qulen postula por s1 mismo, y de otra, COIho deman
dada, la AdJ;ninístración Pública, representada· y defendida por
el Aboga4o del Estado. contra Resoluciones del Consejo Supremo
de Justfem Mili~ de 26 de marzo y 25 de junio de 1968, se ha
citctado sentenCIa con fecha 27 de octubre de 1969, euva parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso-
administrativo promovido por don Frutos Blanco Jlménez. de~
bemos absolver y absolvemos a la Administración de la deman·
da interpuesta por el mismo contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 26 de marzo de 1968. que deneg(}
al recUlTente el seflalamiento de haberes pasivos que pretendía,
y 25 de junio de 1968, que desestimó el recurso de reposición
contra aquélla, cuyas Resoluciones declaramos firmes \' subsis·
tentes; sin hacer especial condena de costas.)} .

As1 por esta nuestra sentencia, que :re publicara en el «Bo
letín Of1claJ. del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
ttva», def1n1t1vaInente juzgando, lo pronunciamos, mandámos
y 1Irmamos.

En su virtud este MinIsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publlcán
dese el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Cantencioso-administrativo de 27 de dIciembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 3(3).

Lo que por la presente Orden ministerial divo él V. R para
su ~noclmiento y efectos oonS~teB.

Dios m.:tarde a V. E. muChos años,
Madrta, 211 ele diciembre de 19()9.

CASTARON DE MENA

Excmo. ISr.Ten,iente G€neral Presidente del Consejo Supremo
de Julltlela MIlItar.

ORDEN de 2(; de c1iciembn.' dI:! 1969 por la que se
dispone el cumplim.iento de la sentencta del Tri
bunal Supremo dictada con fecha 27 de octubre
de 1969 en el recurso contencioso-admínistrati1Jo in
terpuesto por don Juan Rodriguez Barrera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistratlvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante, don Juan Rodríguez
Barrera, quien postula por si mismo, y de otra. como deman·
dada, la Adm1n1straclón Público,. representada y defendida por
el Abogado del E~do, contra Resoluciones del Consejo Supre
mo de Justlela Militar de 29 de septiembre de 1967 y 31 de
enero de 1968, se ha dictado sentencia con fecha 27 de octubre
d.e 1969, cuya parte dispositiva es como sigue ~

•
«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adm1nis

trativo interpuesto por don Juan Rodriguez Barrera. y sin es-
pecial imposición de costas, debemos declarar y declaramos aJus
tadas a derecho, la Resolución de 31 de enero de 1968, conf1r
mataria de la de 29 de septiembre de 1967, señalando el habe-f
pasivo del recurrente.)

Ast por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «80
let1n Oficial del Estad.o» e insertará en la «CQlecc1ón Leg1B1a..
Uva», definitivament.e jU7.gando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.

En su Virtud, este Minlsterlo ha tenido a bIen d1sponer se
e-umpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1cán·
dose el aludido fallo en el «Boletín aneial del Estado». todo
ello en cumplim1ento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contenc1oso-adnúmstratlvo de 27 de diciembre de 1956
({{Boletín Oficial del Estado» n(unero 363).

Lo Que por la presente Orden m1n1sterlal digo a V. E, para
su conocimiento y etectos cons1gU1erttes,

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 26 de dIciembre de 1969.

CAS'I'ASON DE MENA

Excmo. Sr" reniellt,e General Presldent-e del Consejo Supremo
de JustiúCla MHitar.

URDEN d~ 26 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Trf·
hunal Supremo dictada con fecha 5 de noviembre
de 1969 en el recurso contenct08o-administratwo íu
terpue.<;to por doña Antonia Compaf1..y Alberti.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1n1strativo seguido
Hl única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Súpremo,
entre partes: de una, como demandante. doña Antonia Conl:
pafiy Albert!. representada y defendida por el Letrado don Ma·
uuel Salgado Durán. y de otra. como demandada. la Adm1n1s
t.ración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resoluciones del Consejo Supremo de Just1cla
Militar de 19 de septiembre y 12 de dtciembre, ambas de 1967,
denegando a la recurrente la pensión de viudedad. causada por
el Comandante de Infanteria don José Pére~ Vingut, se ha dic
tado sentencia con fecha !'l de noYiem})re de 1969. cuya parte
disposit.íva e:o< como sigue:

«Fallamús: Que desestunando la inadm1sibilidad del recurso
alegada por el Abogado del Estado, debemos ~esest~ y de~
timamos también el presente recurso contenclOso-admmistratlvo.
absolviendo a la Administración de la demanda interpuesta por
dofia Antonia Compafiy Alberti, contra Resoluciones del Canse·
[o Supremo de J'usticia Militar de 19 de septiembre de 1967, de~
negando a la recurrente la pensión de viudedad causada por
pI Comandantü de Infantería don José Pérez Vingut, y 12 de
dIciembre de 1967 y 12 de marzo de 1968. desestímando el recur
so de reposición contra la expresada denegación. cuyas Resolu·
el.olles declaramos flrme~ y sutmistentes; sin hacer especial con
dena de costas.))

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Ba-.
letin Oficial del Estado}) e insertara en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, Jo pronunciamos. mandamos
y firmamos.

En su virtud. este MinL...,terio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus pPOpios términos la re:ferida sentencia, publicán
dose el aludido fano HI. el «Boletin Oficial del Estado». todo
ello FU cumpllrr:ionto de lo prevenido en A art1culo 105 de la
Ley dE' lo Cuntencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletin Ofici;:J del Estado)} número 363).

Lo que por Jrt pl·e".:eh te Orden mínisterial dIgo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias
Madrid. 26 (JI" llieiembre de 1969.

CASTA~ON DE MENA

Excmo, S1" 'l'elliellte (.xenera! Presid.ente del Consejo Supremo
(;le justicia MilItar.

o RDEN de ."; de en~ro de 1970 por la que se dispone
t~/ cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
pre'mo dictada, con fecha. 22 de noviembre de 1969
"'It el recurso contenGioso-administrat1vo interpuesto
'flor don Di01lisio Pulido Sierro.

Excmo. :~r,: En el recurso conteIl-ciooo-aamlnistrativo seguido
di UnÍea instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partefl: de una, como demandante. don Dionisio Pulido
Hiero'o, 'l\~tUf'ltl" auxiliar de Infantería, quien postula por si nns..
I:nO. y d,,' 01 l'a. como dema.ndada la Adnli.n1stnwión Pública. re
presenta,'b yo defendida por el Abogado del E.,tado, contra re
solución del .. rinísterio del EjércIto de 30 de mayo de 1968, sobre
asistencia a C"J.!'''O de aptitud. se ha. ctietad'O sentencla con fecha
'.!'2 de .noviembrE:- de 1969. cuya parte dispositiva. es como stgue:


